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de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expediente: 540/97.
Notificado a: Restaurante Velilla, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla, 13 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 1 de junio de 1998.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expediente: 138/98.
Notificado a: Juan Maya Cortés
Ultimo domicilio: Vera, s/n (Orgiva).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. Expediente: 138/98.
Notificado a: José M.ª Cortés Cortés.
Ultimo domicilio: Venus, s/n. San Adrián del Besós

(Barcelona).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 1 de junio de 1998.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expediente: 573/97.
Notificado a: Fco. Félix Santiago Muñoz.
Ultimo domicilio: Valle Inclán, Bq. 2, Esc. 2 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 386/97.
Notificado a: Nietos del Cubanito, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, Parcela 126, Nave 12

(Peligros).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 1 de junio de 1998.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente iniciado por el COF de Sevilla, sobre auto-
rización para el traslado de Oficina de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente iniciado por el COF de la provincia
de Sevilla a instancias de don Manuel Monsalve González,
con domicilio últimamente conocido en C/ Asencio y Toledo,
núm. 40, en Sevilla, sobre autorización de traslado de Oficina
de Farmacia, encontrándose el Sr. Monsalve González en para-
dero desconocido, no pudiendo, por tanto, hacer la notificación
por otros medios, se pone en su conocimiento que con fecha
27 de marzo de 1998 se acordó por el Delegado Provincial
de Salud en el expediente de traslado Ref. F-207/97 (Ref.
COF 12/97).

«Denegar el traslado de la Oficina de Farmacia de don
Manuel Monsalve González de su actual ubicación en Sevilla,
C/ Asencio y Toledo, núm. 40, al local designado por el inte-
resado, sito en C/ Asencio y Toledo, núm. 40, del mismo
municipio, por no cumplirse los requisitos establecidos en la
legislación vigente».

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo previsto en los arts. 107 y 114 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27.11.92), podrá interponer recurso
ordinario ante la Dirección General de Farmacia y Conciertos
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes desde la presente publicación.

Sevilla, 29 de mayo de 1998.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 22 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de mayo de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Manuel López Ruiz, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 23 de septiembre de 1997 de la menor L.L.F.,
con número de expediente: 29/171/92, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 22 de mayo de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de mayo de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Dolores Rodríguez Valero, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 23 de febrero de 1998 del menor R/N de D.R.V.,
con número de expediente: 29/455/97, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado
de Familia correspondiente, conforme a la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 22 de mayo de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de mayo de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José González Cantos y doña Ana María García García,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar de fecha 21 de
octubre de 1997 del menor J.D.G.G., con número de expe-
diente: 29/118/97, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 22 de mayo de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 25 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Javier Ortega Fernández, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar de fecha 10 de
octubre de 1997 del menor J.O.D., con número de expediente:
29/777/94, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 25 de mayo de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Dirección General de Acción e
Inserción Social, notificando acuerdo de inicio de expe-
diente de reintegro de subvención que se cita.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del inte-
resado, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Dirección Gene-
ral de Acción e Inserción Social ha resuelto la publicación
del siguiente anuncio:

Esta Dirección General de Acción e Inserción Social, al
amparo de la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA núm. 32,
de 15 de marzo), concedió a doña Isabel Cortés Campos una
subvención por importe de 250.000 ptas., en concepto de
«ayuda asistencial a emigrantes retornados», según Resolución
de fecha 14 de julio de 1997.

No habiendo justificado la mencionada beneficiaria la sub-
vención concedida en el plazo previsto de tres meses, según
lo acordado en la resolución de concesión de subvención antes
citada, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 69
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro de la can-
tidad percibida en concepto de subvención que no ha sido
justificada, siendo ésta de doscientas cincuenta mil pesetas
(250.000 ptas.).

Conforme lo establecido en el artículo 84, puntos 1 y
2, de la Ley 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


